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SERIE Í39 TEGUCIGALPA: 1̂  DE OCTUBRE DE 1907 NUMERO 2.890

S U M A R I O

F 0»:E N T 0 ’ í  o b r a s  PUBOICAS—Se reco- 
'í.oce al seS-.r R. L. como Agentes-
Representante General de te ‘Olanch Mine
en! Compa»;-,”  y se le autorha paraque ejei- 
ZB tal cargo—Se autoriza li  erogación de 
$C22..tO—Se-.:;dmite una renuncia v se nom
bra sustitutic —Se declara vigente un acuer
do—Se aprueba una conti-ata.—Se autoriza 
la■<:rogación'<-e $ 16.00—Se aprueban unas 
lisl isde ca!i£ .»ción—Se airícriza la eroga
ción de $ lO.Ot—Se registra y-deposita una 
mat .*a de fái»=ca—Se aprueben unas listas 
de «  lificación—Se autoriza le erogación de 
$ 3.i I—Se auUi-iza la erogación de $ 14.00— 
Se a. toriza la «  ogaciiín de $ 20 iW—Se auto
riza., i erogaclf-n de $ 2’).0i>— - establecen 
unas'dases.

IHÍSTRUJCION PJBLICA— Se iiombra un 
profes 11—Se erq  ̂a la cantidad ec $ 180.00— 
Se esíí blece unít.rsignatura y se, nombra un 
profese r para qa i la sirva—Se nombra un 
Inspeeior y proleror—Se aulork-a el gasto 
de $ Ite 10—Se aik oriza el gastó Ae $ 100.00.

-A’-TISOS.

leyes del país, eJ cargo expresado.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
i/. B. Roaak*.

FOMEKTO Y OTRAS PUBLÍCAS

íSe reionocc ai. señor R. V. Malcolm como Agen
te j Represb.ntante General de la “Olanclio 
Mineral Conv,»any,”  y le autoriza se,ra que 
e jm a  tal caago.

Tegucigalpa: 12 de íagosto de 1907.
Vista la solicitud que con fecha SI de 

jtdio úíftimo presentó el cefior R. L. Mal- 
colm, oontraída ¿  pedir tiue se le reco- 
liozca como Agente y Representante de 
la “ OlaiMrho Mineral Company,” corpo
ración organizada bajo las leyes del Es
tado de Delaware, ¿in los Eaíado.s Unidos 
de América, y que ha gestionado en esta 
República desde el aílo de 1900; y 

Considerando: que el peticionario ha 
presentado debidamente legalizado el 
poder que otorgó á su favor el Presiden
te de la Junta Directiva de la sociedad 
expresada, con fecha lü de septiembre 
de 1906; por tanto, el Presidente Provi
sional de la República

ACUERDA:
Reconocer al señor R. L. Malcolm 

como Agente y Representante General 
de la “ Olancho Mineral Company,” au
torizándolo, en consecuencia, para que 
ejerza en la República, conforme á las

Sc.iutoriza la erogación de $ 122..60

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú- 

háica
ACUERDA:

i 9—Amolúzar la erogación de ciento 
veintidós pesos cincuenta centavos, que 
importarán un estante, un armario y dos 
mesas que se necesitan en la oficina de 
Correos deTrujillo; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
Administrador de Correos de aquella 
oticina, por la Administración de la Adua
na de Trujillo; y que el gasto se impute 
á la partida 7̂ , sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosalefi.

la erogación mensual de cinco pesos pa
ra el pago del alquiler del local que ocu
pa la oficina telegráfica de Colinas, de
partamento de Santa Bárbara.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

clio de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Romleif.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Admitir á don Sebastián J. Mejía la 
renuncia que ha interpuesto del empleo 
de conserje del Ministeiúo de Fomento y 
Obras Públicas, dándole las gracias por 
sus servicios, y nombrar, en su reposi
ción, á don Francisco Ordóñez, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Borníes.

Se declara vigente un acuerdo

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Declarar vigente, durante el presente 
año económico, el acuerdo de 13 de julio 
próximo pasado, por el cual se autoriza

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica '
ACUERDA:

19 —Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—“ Carlos Doninelle, 
mayor de edad, .soltero, albañil, de ori
gen italiano y residente en la actualidad 
en la ciudad de Comayagüela, por una 
parte, y don Víctor M. Carias, m ajw  
de edad, casado y actualmente Juez de 
Aguas, por otra, han convenido en el 
contrato siguiente:

19 El señor Doninelle se compromete 
á componer las tres pilas: la del Parque 
Central, La Merced y Los Dolores, es 
decir, en el lado interior, con materiales 
mezclados con cemento romano. Este 
trabajo lo hará el señor Doninelle en 
todo el mes de septiembre próximo, en
tregando el diez del mismo, concluidas 
las pilas del Parque Central y La Mer
ced, y la última, ó sea Los Dolores, el 
trece de septiembre antes referido. Este 
trabajo será por la suma de ciento trein
ta pesos ($ 130.00), de los cuales recibirá 
en planillas semanales de $ 40.00 cada 
una, y el resto al concluirse el trabajo. 
Queda entendido que los materiales que 
emplee en el trabajo el seíior Doninelle, 
son por su propia cuenta.

Garantiza este compromiso con cinco 
libras esterlinas, que deja á cargo del 
señor Juez de Aguas.

29 El señor Carias se compromete á 
entregar al señor Doninelle ia suma 
antes expresada una vez concluido el 
trabajo, entregando á la vez bis cinco 
libras esterlinas de que ante.s se ha ha
blado.

89 El señor Doninelle entregará *1 
trabajo de las tres pilas el 14 de .soptiai»-
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bre antes referido; entendiéndose que 
será sólido, sin salirse el agua y prome
tiendo que será por mucho tiempo la 
duración del dicho trabajo.

49 Esta contrata se someterá á la 
aprobación del señor Ministro de Fomen
to;” y

29—Que los pagos que haya que hacer
se en virtud de la contrata anterior, se ve
rifiquen por la Tesorería de la Junta de 
Aguas y Luz Eléctrica.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Ro%alt6.

Se autoriza la erogación de * 16.00

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de dieciséis 
pesos ($ 16.00), valor del flete de tres 
cargas de materiales telegráficos, que 
serán conducidos de esta ciudad al pue
blo de San Lucas; y

29—Que dicha suma sea pagada al se- 
Bor Cecilio Rodríguez, por la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
El Paraíso; y que el gasto se impute á 
la partida 9 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
•capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa; 17 de agosto de 1907.
Con vista de las listas de calificación 

de los individuos obligados á contribuir 
en el presente año con su peculio ó tra
bajo, para la construcción y reparación 
de los caminos, formadas por las Muni
cipalidades del departamento de Intibu- 
c4 y remitidas por el Consejo Departa
mental del mismo; el Presidente Provi
sional de la República

ACUERDA;
19— Aprobarlas; y
29— Que dichas listas se archiven ori

ginales en el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, para los fines consiguien
tes.— Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

reparaciones á la casa que ocupa la ofi
cina telegráfica de Comayagua: y 

29—Que dicha suma sea pagada al pri
mer telegrafista de aquella oficina, por 
la Administración de Rentas del depar
tamento de Comayagua: y que el gasto 
se impute á la partida 9̂ , sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de 
Fomento,» del Presupuesto General.— 
—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B, Rosales.

en virtud del presente acuerdo.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la t-iogacióu de % 10.00

Teteucigalvja: 17 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de diez pe
sos que se invertirán en hacer varias

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1907.
Vista la solicitud que el 28 de enero 

del corriente año presentó el Dr. Benja
mín Douglas Guilbert, como apoderado 
de la señora Ana Taeschner, cuyo domi
cilio y la ubicación de sus negocios es en 
la botica de “ El Comandante,” número 
16, calle Segdel, Berlín, Alemania, pi
diendo el registro y depósito de una 
Marca de Fábrica adoptada por dicha 
señora para el comercio de una prepara
ción farmacéutica llamada Pertussin, la 
cual consiste en la palabra “ Pertussin,” 
y fué registrada en la Oficina General de 
Patentes del Imperio de Alemania el 19 
de marzo de 1696. Se acompañan á dicha 
solicitud, en debida forma, los documen
tos siguientes; 19 El poder otorgado al 
Dr. Guilbert.—29 Dos ejemplares de la 
marca de fábrica expresada, represen
tada por medio del grabado.—39 La cer
tificación en que consta que dicha marca 
fué resgistrada á favor de la señora 
Taeschner, en la Oficina General de Pa
tentes del Imperio Alemán, el 19 de 
marzo de 1896, bajo el número 14.899; y— 
49 El contrato en cuya virtud se ha esta 
blecido en este país una agencia para la 
venta de los productos en que se emplea 
la marca de que se trata.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable á la solicitud en 
referencia; y

Considerando: que publicado el aviso 
de ley por más de noventa días, en “ La 
Gaceta,” no se ha hecho oposición nin
guna; el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:

Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero, que la .señora Ana de Taes
chner, después de haberse llenado los 
requisitos legales, se Via reservado sus 
derechos á la propiedad exclusiva de la 
marca de fábrica de que se ha hecho 
mérito, uno de cuyos ejemplares se con
servará en la Secretaría de Foineiito, 
para los fines do ley, y el otro se devol
verá al intorosailo con constojuia de ser 
idéntico al depositado en aquella oficina

Se aprueban unas listas de calificación

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1907.
Con vista de las listas de calificación 

de loa individuos obligados á contribuir 
en el presente aflo, con su peculio ó tra
bajo, para la construcción y reparación 
de los caminos, formadas por las Muni
cipalidades de El Corpus, Concepción de 
María, El Triunfo, Marcovia, Apacila- 
gua, San José y San Antonio de Flores 
y remitidas por el Gobernador Político 
del departamento de Choluteca; el Pre
sidente Provisional de la República 

ACUERDA:
19—Aprobarlas; y
29—Que dichas listas se archiven en 

el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas, para los fines consiguientes, —Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * 3.06

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de tres pe
sos, que por la Administración de Rentas 
del departamento de Valle se pagará al 
telegrafista de El Aceituno, para que com
pre un taburete que se necesita en aque
lla oficina; imputándose el gasto á la 
partida 49, seccióm “ Gastos Diversos,” 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General. — Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 14.00

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de catorce 
pesos, que se invertirán en comprar una 
mesa, una carpeta y un taburete que se 
necesitan en la oficina telegiática de 
Zacapa, departamento de ."̂ anta Bárba
ra; y

29—Que diclia suma sea pagada al te- 
legrafi.sta de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas de Santa Hárbfe'' 
ra; y que se impute el gasto á Fomento,
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capítulo III, sección «Gastos Diversos,» 
partida 4̂ , del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se autoriza la erogación de » 10.00

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de diez pe
sos, valor del ñete de dos cargas de 
útiles telegráñcos que fueron remitidos 
de esta capital á la ciudad de Cedros; y 
- 29—Que dicha suma sea pagada por 
medio de la Receptoría de Rentas de 
Cedros al conductor de dichos útiles, 
seCor Raimundo Amador; y que el gasto 
se impute á la partida 99, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. B. Rosalen.

Se autoriza la erogación de * 29.00

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de veinti 
nueve pesos, que se invertirán en com
prar seis hachas á % 2.50 clu., y siete te 
nazas á $ 2.00 clu., que necesitan los cela
dores de la oficina telegráfica de Tru 
jillo; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina por la Ad 
ministración de Rentas del departamento 
de Colón; y que el gasto se impute á la 
partida 39, .sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Fomento y Obras Públicas,
M . B. Rosalef!.

Nacional; imputándose el gasto  á la par
tida 99, sección «Gastos D iversos,» capí
tulo III, Ramo de F om en to , del Presu
puesto General.—Com uniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en  el Despa

cho de Fomento y  Obras Públicas,
31. B . Rósalefí.

INSTRUCCION PUBLICA

Se nombra un profesor

Tegucigalpa; 14 de septiem bre de 1907. 
Por no haber aceptado e l señor don 

Juan Maradiaga Cárcamo el cargo de 
profesor del 59 grado de la Escuela Ele
mental anexa á la Norm al de  Varones, 
el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
Nombrar al señor don Santos Valla

dares, profesor del 59 g ra d o  en la refe
rida Escuela, con el su eldo  que señala 
el presupuesto del establecim iento.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en  el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Eiallos.

Se establecen unas clases

Tegucigalpa: 20 de agosto de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
acuerda:

19—Establecer las clases de Caligrafía 
y Lectura en la. Escuela Telegráfica y 
Telefónica do esta cnoit.-d, o-,in la dota- 
«6n de veinte pesos >.v¡ei'.s-.u\les por am
bas; y nombruv para su desempeño al 
MCov di-ü Wranc’sto Mcdrano; y

29—tino i;».s .erogtu-iones que ocasione 
•«Bte acuerdo, se verifiquen por la Caja

Se eroga la cantidad de# 180,00

Tegucigalpa: 17 de septiem bre de 1907.
Atendiendo á la excitativa hecha por 

el Director de la B iblioteca Nacional á 
efecto de que se le autorice para esta
blecer un pequeño Taller d e  Encuader
nación para empastar con  uniformidad 
las obras y documentos de aquel esta
blecimiento, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Erogar la cantidad de ciento ochenta 

pesos que se entregarán al Director de 
la Biblioteca, para la com p ra  de los úti
les que necesitará en la  organización 
del taller en referencia; debiendo impu
tarse el gasto á la partida 19, capí
tulo V, Gastos Diversos, Ram o de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral. —C!omuníqnese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E . C. Eiallos.

Se establece una asignatura y se nombra un 
profesor para que la sirva

Tegucigalpa; 17 de septiem bre de 1907.
En silenc-ión á que e.s necesario esta

blecer el tercer curso de Pedagogía en 
la Escuela Normal de Varones, el Presi 
dente Piovisional

ACUERDA:
I"—Establecer en el refei itlo estable

cimiento la asignatura de que se ha he 
elvo mención, durante loa mese» que 
fallan del afio escolar; y

29—Nombrar para que la sirva al se
ñor Profesor y Lie, don Manuel F. Ba- 
rahona, con el sueldo de veinte pesos 
mensuales.

La imputación se hará á la misma 
partida del Presupuesto General que 
afecta al de aquel establecimiento.—Co
muniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. O, Fiallos.

Se nombra un Inspector y profesor

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1907.
Siendo conveniente aumentar el nú 

mero de Inspectores en la Escuela Nor
mal de Varones, el Presidente Provi
sional

ACUERDA:

Nombrar á don Guillermo Castro W., 
Inspector 49 y profesor del tercer grado 
elemental de aquella Escuela, asignán
dole el sueldo de sesenta pesos mensua
les por el desempeño de dichos cargos.

La imputación se hará á la partida del 
Presupuesto General de Gastos que afec
ta el acordado para el referido estable
cimiento.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. O. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 196.19

Tegucigalpa; 18 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 196.19 que el 
Cajero Nacional pagará á don Eligió 
Gutiérrez, por valor de madera de cedro 
que ha suministrado para el Archivo y 
Biblioteca Nacionales.

La imputación se hará á la partida 49, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral del año económico anterior.—Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 100.00

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1907.
El Pre.sidente Piovisional 

aCulrda:
Autorizar el gasto de cien pesos, valor 

de diez timbres de á diez pesos cada-tino, 
que se noeositan en este Ministerio para
lo.s títulos que se exteuderán á los alum- 
no.s bequistas que se han graduado de 
Maestros de Instrtíccii'‘i Primaria en Ifts 
Escuelas Normales.
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La imputación se hará á la partida 
4 ,̂ Gastos Diversos, capítulo V, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
E. C. Finitos.

A V I S O S

El infrascrito, Refjistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licencia
do don AllxTto ,\. Rotlríguez, de este vecinda
rio, prescnt.i. con fecha seis del mes corriente, 
á las diez de la mañana, la primera copiado una 
escritura otorgada en e.sta ciudad el dos del mes 
corriente, unte el .luez de Letras de lo Civil del 
departaineiito, Licenciado don Pastor Gómez, 
por la cual .fusto J’a.s(or Flores Espinal, mayor 
de edad, soltero, labrador y vecino ele Maraita, 
vende en ciento veinte pesos, á favor de Agatiin 
Rodríguez, de las mismas geinu'ales y vecino de 
Armenia, una postsiiin que adiiuirió por heren 
cía de su p.adre Xoi herto Espinal, y que e.stá 
^tuada pM el punto llamado ‘•Salalica.’ ’ jiivis- 
dicción de Armenia, en este departamento, la 
cual comprende como tres manzanas de exten
sión, más ó menos, está cercado de piedra y ma
dera y cultivado en parte de zacate, y linda: al 
Norte, con el encuentro de los ríos San Pedro y 
Barajana; al Sur. posesiones de Martín E.spinal 
y Las Lomitas Pelonas; al Oriente, el Cerro del 
Horno: y al Poniente. posesione.s de" .lorge Flo
res y de lo  ̂herederos de Rafael Espinal. Y no 
liabiendo título inscrito sobre el inmueble que 
se Vende, se hace s;iber al público para los efec
tos del artieiilo 2.:i22 del Código Civil.—Teguci
galpa; li) de julio de lü07.
31-líl P. GOMEZ.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saloer: que el día de hoy. 
á las nueve de la mañana, el Licenciado don 
Guillermo Moneada ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada el veintiuno de diciembre de mil novecien
tos seis ante el Juez de Paz de lo Civil de San 
Buenaventura, en este departamento, don Agus
tín Andino B., por la cual dona Felipa Espino
sa de Flores, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos y vecina de Sabanagrande, en este 
departamento, vende á don Te<Stílo Cárcamo, 
también mayor, casado, mecánico y vecino de 
Jacaleapa, departamento de El Paraíso, con 
actual residencia en el pueblo de San Buena
ventura, por el precio de cincuenta pesos, una 
acción de terreno situada en el común denomi
nado “ La Cidra," en jurisdicción municipal de 
Sabanagrande, siendo sus límites generales: al 
Norte, terreno de Hato Grande; al Sur, terreno 
de Barahona y Hato Grande; al Oriente, terre
no de Ordónez y Bai-ahona: y al Poniente, terre
no de Hato Grande. Que dicha acción de tie
rras la adquiriij por herencia ab-intestato de su 
legitimo esposo José María Flores. Y no ha
biendo título iascrito sobre la propiedad vendi
da, se pone lo expuesto en conocimiento del pú
blica, de conformitlad con el artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa; 31 de agosto de 1907. 
31-31 M. VELASQÜEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del dcpartauieuto, hace skiIx-r: que el Licencia
do don Guillermo Moneada, recomendado de 
don Santiago E. House, mayor de edad, casado, 
mineroy natural de Missouri. Estados Unidos de 
Norte América, y con actual residencia en la

aldea de San Juancito. de esta comprensión mu
nicipal, ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura autorizada en 
esta ciudad el quince de noviembre de mi) no
vecientos seis por el Juez de Letras de lo Civil 
de este departamento. Licenciado don .losé Ma
ría Sandoval, por la cual la señora Sinforosa 
Echeverría, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este vecindario, con re.sidencia 
en la aldea de San .Juancito. vende al señor 
Hou.se una casa situada en “ El Plan," aldea de 
San Juancito, de e.sta comprensión municipal, 
construida sobre paredes de adobo, de siete va
ras de ancho por quince y media de largo, com
puesta de dos piezas, una cocina de l>aharoque, 
de cinco varas de largo por tres y media de an-

E D IC T O
El Infrascrito, Juez de Letras de lo Civil y en

cargado del Registro de la Propiedad del depar
tamento de Cortés, hace salx'v: que en estafe- 
cha el Licenciado J. Ernesto Alvarado ha pre
sentado, para su inscripciiin en este Registro, 
primera copiado una escritura pública otorgada 
en esta ciud:id ante el J uez de Letra.s de lo Cri
minal de este departamento y Notario, por mi
nisterio de ley. Licenciado don Constantino 
Suazo, de la cual aparece: que don Enrique T. 
Panting, mayor de edad, cas;ido, agricultor, de 
este vecindario, vende á don Cipiáano Velásquez. 
casado, comerciante, inavor de edad v del vecin-cho y edificadas en un solar de treinta y media 

varas de largo por veintidós ancho, .siendo I úe Comayagüela, departamento de Tegu- 
sus límites: al Norte, casa de Juan Rodas: al | * o s  derecbos y acciones que le cortes- 
Sur, casa do Mercedes v. de Echererría; a! Orien- pondun en las propicciades siguientes:—!* Una 
te, casa de Félix Rodríguez: y al Poniente, casa finca denominada Oií lhina, situada en el lugar
de la expresada viuda do Echeverría. Diclia 
venta la ha verificado por (-1 precio de un mil 
ochocientos pesos, y adquirió dichos inmuebles 
por herencia intesta<la de su liermano .\ntonio 
Edieverríu. habiendo .sido declarada lieredera 
en sentencia dictada por el Juez de Letras de lo 
Civil de este departamento el treinta y uno de 
diciembre de mil novecieiUos cuatro. Y no ha-

llamado Cliávcz, de diez y sie!(' manzanas culti
vadas con bananos, cercada de alambre, más un 
potrero de tres manzanas, y ochenta y tres man
zanas de terreno sin euliivo, todo limitado; al 
Norte y Oeste, con tem  no luieional; al Sur,con 
el río de Choloma: }■ al Esi>'. con el Ferrocarril 
del Norte.—2* Otra finca llamada Varela,situa
da en terreno perteneciente al l)r. Marco A.

hiendo antecedente inscrito sobre las propieda- Solo, de veintitrés manzanas cultivadas con l*P 
des vendidas, de conformidad con el artículo | limitada: al Norte, con finca de Brigido
2.322 del Código Civil, se pone lo expue.sto en I Hernández; al Sur. con linea de Bei'nardo Peüa; 
conocimiento del público.—Tegucigalpa: 31 de I Usté, con el río Choloma: y al Oeste, con fln-
.agosto de 1907 
31-31 M. VELASQÜEZ.

El infra.scrito, Registrador de la Propiedad, 
hace sjiber: que don Rosendo Osorio, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Comayagüe
la, presentó, el veintisiete del mes en curso, á 
las nueve de la mañana, la primera c>opia de una 
escritura autorizada en esta ciudad por el Juez 
de Letnis !'■’ de lo Criminal, Líeenei;ido don Pe
dro Reina h. el diez y seis del misjjio mes. por 
la cual doña Matilde Cecilia Flores, soliera, y 
doña Matilde de Jesús Vargas, viuda, ambas 
raaj ores de edad, de oficios domésticos y vecinas 
de Comayagüela, venden al presentante, la pri
mera por sí y la segunda en r’epresentación de 
sus menores hijos Fernando, Ramón Basilio, 
María Engracia, Mercedes, Manuel y José Pru
dencio Flores, una posesión situada en el lugar 
llamado “ El Charco,”  en la aldea de La Soledkd, 
jurisdicción municipal de Comayagüela, por el 
precio de doscientos treinta pesos. Dicha pose
sión la adquirieron los mencionados Flores por 
herencia intestada de Juan Ramón Flores, y 
fueron autorizados para la venta el catorce del 
mes en curso, por el Juez de Letras de lo Civil 
del departamento. La poscsi.in que venden se 
compone de diez manzanas, ixx-o más ó menos, 
y .son sus límites: al Norte, posesión de Luciano 
Vargas, camino de jxir medio; al Sur, posesión 
de Carlos Ramírez y José María Flores: al Orien
te, pose.sión de .Idonay E.stiada: y al l ’oiiieijie, 
posesión de Guillermo Vargas, camiiu) de por 
medio, y se eneui nr la acotada con corea de pie
dra, alambre y madera. Y no habiendo l íiuio 
iiisr:rito sobre l;i propiedad vendida, de eOiifor- 
midad con el artíeolu 2.322 del C.áligo * ir 11. se 
pone lo t'xpuesto ..ii conocimiento del público. 
Tegucigalpa; 31 de agosto de 11K)7.
31-31 M. VELASQÜEZ.

SOBRES
En la Tipuoi afín Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
244X12 centíuietios, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16>- 12’- oiu., á $ 0.75 el ( -ento.

ca de .Angel Vaqneui.— Otia finca llamada 
Pichinelti, de Ocho nianzana-s, más ó menos, cer
cada de alambre, cultivadas seis manzanas con 
bananos y dos con z.imale artificial, limitada; al 
Norte, con el rio Ciiuloiiia: al E.ste, con finca de 
Fritz Laiidon; al Sur, con linea do Rosa Rubf;f 
al Oeste, con linca de Fritz Landon.—1* Otra 
finca llamada Francisco Cáceles, una y tría 
cuartas millas distatife del pueblo El Paraíso, 
cultivadas .seis manzaiias eon banano.s y cuatro 
con zacate artificial, limitada: al Este, con finca 
de Angel Vaquero: al Oe.ste, con tinca de Luis 
Cardona; al Sur, con finca de Franeisr-o Castro; 
y al Norte, con finca de José María Cobos.—1̂  
Otra finca situada en Quebrada Seca, en terre
nos de Chávez y del Dr. Soto, de ocho manzams 
cultivadas con liananos, y limitada; ai Korts, 
con tinca de Je.sús Bonilla; al Este, con el Ferro
carril del Norte: al Sur, con tinca de Williams 
Mayffoid; y al Oeste, eon ten eno de Soto.—í* 
Un solar de una y un cuarto manzana, poco 
nmís ó monos, cercado con madera, sito en «I 
pueblo de El l’aiaíso, limitado: al Este, con el 
Ferrocarril del Norte; al Sur, con propiedad (Je 
Jesús ürbina y ¡a vallo real: al Oeste, con laca,- 
lie real: y al Norte, con casa do José María Co
bos y calle real, en el cual solar están ubicadas 
las propiedades siguienti s; una ca.sa para habi
tación, techo de zinc, tonada con zinc dentro/ 
fuera, de cuarenta pies ingleses de largo y trein
ta y seis de ancho; otra casa de madera cuhierts 
con teja, de treinta v ríes pies ingleses de laigu 
y veinte de aiu lio: otra easa de madera, techo 
de zinc, de treinta v c ineo pies de largo y die*,v 
ocho de ancho: oii a casa de madera, techo de 
teja, de veinticinco pi, s de largo y diez y 001)0 
de ancho; otra cas;i de madera, techo de zinc,d<i 
treinta pies de la re ' > \eintlcinco de ancliO; /  
otra-casude mad. i.i, lecho de leja, de treinta 
pies de largo y veii de ancho. Y careciendo 
don Enrique T. 1‘ . •ling de título dc dominio 
inscrito acerca de u ti î  propiedades, se baC» 
-sahei a> público pa '. lusf ícetos que deteruiln» 
el arl ículu 2.:;22 d 1 c.'ó>digo Civil.—San Pedí* 
Sula: 12 de Julio dv I'j ó.
1 .Sa n t ia g o  Ch AvM.
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